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Señor 
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIENAGA 

E.                         S.                       D. 
 

 

Ref:                  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

Demandado:    EDWIN ANTONIO PADILLA MONTAÑEZ  
Radicado:        2020-00102 
 

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ARIZA,  mayor y vecino de la ciudad de 
Santa Marta, identificado civil y judicialmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando en mi calidad de apoderado del 
demandante en el proceso de la referencia, mediante el presente escrito, 
estando dentro del término legal para hacerlo, interpongo RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN  contra el auto de fecha 09 de 
JULIO de 2.020 mediante el cual su Señoría resolvió INADMITIR  la 
demanda ejecutiva, toda vez que me encuentro en TOTAL DESACUERDO 

con las consideraciones plasmadas en el mismo, tal como sustentaré a 
continuación: 

 
 
En el proveído recurrido, su Señoría dispone lo siguiente:  

 
CONSIDERACIONES: 

 

“(…)Visto el informe secretarial que antecede, antes de proceder a la 

admisión de la demanda se deben verificar los nuevos presupuestos 

establecidos con ocasión de la emergencia sanitaria declarada por motivo de 

la pandemia generada por el virus SARS-2 COVID-19, especialmente los 

señalados en el decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020 que en su 

artículo seis (6) dispone: “Demanda: la demanda indicará el canal digital 

donde deben ser notificadas las partes sus representantes y apoderados los 

testigos peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso so pena de 

inadmisión”.  

 

En este caso se evidencia que no fue suministrada por parte del 

demandante la dirección de correo electrónico de la parte demandada por lo 

que se procederá a su inadmisión, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 

90 del código General del proceso. 
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SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 

 
En su considerando, su señoría, hace referencia al Artículo sexto del 

decreto 806 de 2020; sin embargo, no lo aplica de manera integral, sino 

solo hace referencia al primer párrafo del artículo. En efecto, señala que la 

“demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes 

sus representantes y apoderados los testigos peritos y cualquier tercero que 

deba ser citado al proceso so pena de inadmisión”.  

 

 
EL ARTICULO SEXTO DEL DECRETO806 DE 2020,  EN SU TOTALIDAD 
SEÑALA:  

“ 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben 
ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los 
cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. Las 

demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que 
todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo 
Superior de la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya 

lugar a este. De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar 
copias físicas, ni electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado. En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo 
cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga 

sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación 
la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de 
digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus anexos. En caso de que el demandante haya 
remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado”. 
 

 
 
Al ser el presente proceso, un proceso ejecutivo donde se solicitan medidas 

cautelares, NO es obligatorio aportar el correo del demandado y mucho 
menos si la parte demandante desconoce el correo electrónico de la parte 
demandada. Como puede observar, hay una excepción que trae el artículo 

sexto,  el cual, en este proceso ejecutivo encuadra la  excepción señalada;  
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Así mismo, el decreto señala que por el hecho que se desconozca el correo 
electrónico del demandado, no es óbice para que se inadmita la demanda, 

ya que lo que establece el decreto es que si,  bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la presentación de la demanda. 
, manifiesta el demandante que desconoce el correo electrónico del 

demandado, podrá enviarse la demanda a la dirección del inmueble donde 
reside el demandado, EN FISICO, sin que pueda su señoría INADMITIR  la 

demanda. 
 
…Artículo sexto: …..“De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos” 

 
En consideración a lo expuesto, me permito solicitar REVOQUE EL AUTO 
de fecha 9 de julio de 2020, en virtud del cual Inadmite la demanda, y   en 

su defecto, libre mandamiento de pago contra el demandado. Edwin 
Antonio Padilla Montañez.  
 

En subsidio Apelo. 
 

 
Atentamente  
 

 

 
FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ARIZA 
C.C. No.12.539.683 de Santa Marta. 
T.P. No.31.660 del C. S. de la J. 


